
Expediente: 336/17
Carátula: SANCHEZ MARIA SILVIA DEL VALLE C/ FARMACIA EXPRESS S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
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90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO II

ACTUACIONES N°: 336/17

*H103023984331*
H103023984331

CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 19 de septiembre de 2022

JUICIO: SANCHEZ MARIA SILVIA DEL VALLE c/ FARMACIA EXPRESS S.R.L. s/ COBRO DE
PESOS - Expte N°: 336/17.

Se notifica a: FARMACIA EXPRESS S.R.L. (EN LA PERSONA DE SU REPRESENTANTE LEGAL)

Domicilio Digital: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 19 de Septiembre de 2022.-En mérito a las constancias de autos, y
habiéndose vencido el término a los fines de cancelar el pago de la planilla fiscal (por medio de tasa
de justicia), conforme fuera ordenado en providencia firmada en fecha 24/08/2022 , notificada al
apoderado de la demandada (por cédula depositada el 02/09/2022 en casillero electrónico),
corresponde hacer efectivo el apercibimiento notificado. En consecuencia, formúlese el cargo fiscal
respectivo, y notifíquese a la Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucumán del mismo, a
los fines de su ejecución, en contra de la demandada FARMACIA EXPRESS S.R.L. (CUIT: 30-
69181878-7) con domicilio en calle 25 de Mayo 497 San Miguel de Tucumán; cargo fiscal que
deberá confeccionarse por la suma de la planilla fiscal intimada, la que asciende a $50.729,56.
Cumplido, líbrese oficio a dicha repartición. PERSONAL. PLN336/17.Fdo:DR. EZIO E. JOGNA PRAT - Juez PDC

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Secretarios:  |DR. BRUNO CONRADO DIAZ|

   |DRA. MARÍA ALEJANDRA RASKA|

Fecha Impresión
19/04/2026 - 08:08:05



“En caso que la presente notificación contenga documentación adjunta accesible mediante Código
QR y necesite asistencia para visualizarla, puede comunicarse, por WhatsApp o telefónicamente,
con la Oficina de Atención al Ciudadano a los números: 3816042282, 3814024595, 3815554378 o
3815533492. Asimismo, puede dirigirse a las Oficinas de Atención al Ciudadano, ubicadas en los
edificios del Poder Judicial o al Juzgado de Paz más cercano a su domicilio. Le recordamos que
toda la información respecto a la ubicación y números de teléfonos del Poder Judicial, se encuentra
disponible en la Guía Judicial del sitio: www.justucuman.gov.ar”

Actuación firmada en fecha 22/09/2022

Certificado digital:
CN=RASKA Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27340676454

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


